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'.·'.':(;!,/\\''-'.'.\:"'•1 '.J!: l·'l!Nl.'l():-J.l\""l.1·:N'.l'() ní: 1,/\ co-u sr ox T>()1,1'l'[C/\ N/\CIC)N/\!, 

'T' I TU :SO l) !"{I M.ERO: '' ORGA.N I ZACI O�J '' 

l\rt. 1 o 
� La Comisión Política Nacional esta constituída ncr la can 

tidad de m í.embr os aue de t e rm í.ne la Convención Nacional y 

�ue ser5n elegidos en la misma ocasión. 

Art. 2° 

Art. 3° 

l\rt. 4 º 

Art. 5° 

Serán miembros de la Comisión Política Nacional por dere - 
cho pronio, con voz y voto, los Presidentes de las Direc - 
tivas Regionales reconocidas oficialmente. 

Su asistencia a sesiones no será obli0atoria, nero en ca 
so de asistencia, su presencia se considerará válida r>a­ 
ra efectos de quorum. 

Los m í.ornb r o s de la Comisión Política Nac í.on a L nermancce­ 
r án e11 SL!S funciones hasta la s i0uien te Convención Nac io 
nal en aue se considerará automáticamente extin0uido su 
mandato, nudiendo, no obstante, ser reele0idos. 

La Calidad de miembro de la Comisión Política Nacional se 
pierde por las causales de salud, renuncia voluntaria o 

• aauellas de carácter discinlinario o reqlamentario 0ue es . .. 

te m í smo Reglamento establece en el Art. 18. 

La Comisión Política Nacional se reunirá en sesiones or- 
d í.n ar ías , al menos, una vez por semana en el lucrar v .., . ' :"\ () 

ra aue ella misma determine. 

Ar t . 6º 
en .. 

. _,,,,. ., . �ismo 0rq2:?o aesi��e. 

e-, -=-o < .... _, ele .í.n h ab í Lí.d ad t.em oo- .::_]_, 

c.1(!1 Con. í t.ó 1,.:"")ecutivo «u e ., 

� s c r .:.1 

este 
• 

:.:i l.:a L'.CS .í.o n a c í ón riod r á re· .. ::1('1� r,r, ., 

1.111 :11 i 0::1 b r· o su n ;_en t. r.: c.1e 1 e o'",1 i t (, }� i o cu -1_:_ j 11 o. 
� 

'l'ITUT ·O , ..... ,,,�'DO. - _.., •. 1._¡,<\ • ''D!::: LAS SESIONES,. 

Art: 7° Paca sesionar la Com�sión Política Nacio�a� re0uerirJ la 
�rese�cia, al menos, de un tercio de sus miembros, no obs 
tan te no nodrán adontarse decisiones C'."'..1 ': af ec Len al c om no.r ·- 
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r" J: 1 • 1 l •A ' • t t am _.;_ C' !1 to ou J ... i co c. e :•1ov arn a en o, 

la !'1.::.. t.ad c1e s u s miembros. 

J - • • 

con un ouorum inferior a 

Art. 8° Si transcurridos treinta minutos de la hora de citación 110 
se hubiere reunido, al menos, un tercio de sus miembros, 
la . .,. scsion se postergará hasta una fecha fijada por el Pre - 
sidente. 

Art. 9° Las sesiones se desarrollarán de acuerdo a una Tabla c¡ue 
será comunicada por el Secretario General con una antela- -- 
ción mínima de veinticuatro horas. 

Art. 10º La Tabla de sesiones será elaborado por el Comité Ejecuti - 
vo, pudiendo cada miembro de la Comisi6n Política Nacional 
proponer materias nara ser incluídas. Cor110 regla q eno r a I 
no se considerarán asunto de carácter administrativo, los 
que se tratarán por ex ce no í.ón cuando su magnitud o t r a s cc-: 

dencia lo aconsejen. 

Art. 11 º Las sesiones serán dirigidas por el Presidente o por cru í ón 
• este designe, debiendo recaer, siempre, esta nominación en 

un miembro del Comité Ejecutivo. 

Art. 12 º Todos los m Lem'o r o s de la Comisión Política Nacional, tie­ 
nen no s0lo el derecho a voz y voto, sino nue la oblis�1- 
ción de participar en los debates a fin de enriquecer cél­ 
da sestón con sus aportes intelectuales. 

Art. 13 ° El derecho a voz se ejercitará de las s iguientcs f o rrua s : 
• 

�1. - Ln s c r .í.b.í ó ndo s e antes de cada sesión •)ara interven ir 
en a Loú n oun t o de la TaJ-)la, en cuyo caso el ex oo s í+ 

tor disoondr§ de tres minutos nuc nodr�n ser aumcr1- 
tados al doble si el caso lo rcr,uiere y lo solicit� 
expresamente. 

b.- Solicitando la palabra durante los debates, en cuyo 
caso disnondr& hasta de tres mi11utos. 

Art. 14º La s, exposiciones que le hayan sido ordenadas a un m t e-v.r o 
de la Comisión Política deberán ser exnuestas o leíd�s 
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( ·, , ·-. -- au t o r , �uicn se encuadrará en el ticm�o que 

.• . 

se le 

. . _. 
S J_Clél!1. 

�o se autorizar5n interrunciones durante la exno- , 

Art.15° Cu e rid o se forme una Comisi6n especial para estudiar un te . . 

ma especifico, ella deberá designar un relator, nui6n su 
• encuadrar5 en el tiempo aue le fije la Tabla. 

Art. 16° Sobre cada punto de la Tabla se podrá abrir debate si la 
mayoría de los presentes así lo decide. Durante este de - 
bate no nodrán ser incluídas materias ajenas al nunto en 
discusi6n. 

Art. 17° Es obligación de todos los miembros de la Comisión Polí­ 
tica asistir a sus sesiones y contribuir a su perfeccio- 
namiento. Aquel miembro de la Comisión Política Nacional 
que no asista a dos sesiones seguidas sin excusarse, se­ 
rá amonestado verbalmente en la siguiente. 

Art. 18 ° La inasistencia a tres sesiones consecutivas o a seis al ter- - 
nadas sin un motivo aprobado nor la mitad más uno de la -· 
propia Comisión, será motivo suficiente nar� su elimina­ 
ción de la Comisión Política Nacional. 

Art. 19 º Cu arid o un miembro de la Comisión Política Nacional ue1>,1 

au s cn t a r s c nor dos o mas sesiones con s o cu t í va s , cler)<:r·{i í n 
f o rma r o o r e s c r i to al Secretétr io Genera.l, en cuv o 

• 

cntender5 variado el auorum, nor _. e s t a r az on , » a r a 
Lo s i: f c c t o �, del presente Roq Larno n Lo. 

Ar t , 2 Oº �1or11tu.2-11102t 1:e los acuerdos deberán obtenerse nor con s c-n s o . 
Cua ndo no se llegue a acuerdo en una nia t.e r í a y no r su 
»o r t anc ta o plazo no sea posible pos t e rn a r la d í s cu s í.ón , 

t.ema se someterá a votación y la aprobación o r e ch a z o 
lograrfi por mayoría de los asistentes. 

l\rt. 21º Las votaciones serán siempre orales. 

. 
.i m 

el 
se 

l\rt. 22° No 6erá necesario fundamentar los votos; ' sin.embarr¡o, • Sl 
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/J • - 

algún miembro deseare hacerlo, podrá solicitar un minuto 
y en este lapso emitir su fundamento, con la venía de la 
mesa. 

Art. 23° Durante una votación no podrán ser incluidos temas o al­ 
ternativas diferentes de los sometidos a la Comisión; si 
así ocurriere, las nuevas proposiciones serán considera­ 
das con previo acuerdo de la mesa. 

Art. 24° De cada sesión el Secretario levantará un Acta circunstan - 
ciada aue estará a disposici6n de los miembros de la Co- • •• 

misión Política Nacional cuarenta y ocho horas antes de 
la próxima, para el efecto de las observaciones que nrocedie -- 
ran. 

Art. 25° Si algún miembro de la Comisión 
fondo con el acta, deberá pedir la palabra al - - . 1n1c1arse 

tuviera discrepancias de 

la próxima sesión y hacer presente su opinión la 0ue se 
pondrá en votación inmediatamente. 

ARTICULO TPANSITORIO 

Art. 1° Los miembros elegidos en octubre de 1983, cesarán en sus 
funciones en la elección de la Comisión Política durante 
la convención Nacional nrevista para el mes de octubre� do 
1984. 
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l 

l ) 

J{}·:1:1,1-;x1 ()N 1-:s SOBRI•: NlJES'I'l{O ruruun J.>()J, J,1' l (:() 

l'olitica y Objeti•vos Nacionales. 

Cu a n do se analiza la actividad po Lí t.J ca t.,11. c omo 

ella se rle8arrolla en el mundo contempor·ár1eo, se descubre 

411t� e s t a ac t Lv í d ad del hombr-e se en cu ent.r a au b o r-d i.n ad a , 

c.•11 J)r·t 111e1· lugar, a un marco juríd.ico f'u nd ame n t a I d e n om i - 

n a do Co n s t.Lt.u c ión Política del Es t.a do , e n el que SfJ esta­ 

b Le c e n 108 derechos y los deberes de los principal es ac­ 

t.o i-o s po Lf.t Lc o s , y en segundo lugar a un ar-mó n i c o cor1;jur1-­ 

t.o ele- pr-í n c í p Lo s de carácter ético que emanar, d e .1.a t,r•,i- 

d i c i ó n h i s t.ó r-i c 

o 

c 

cu 

Lt.u 

r-a 

L de c a 

d 

a un a 

ele La 

s. 
rc s po ct.Lv a x 

En ChLl e , por c í e r-t o , la Ca r-La 1:11r1cJ,1111c:11t,,1l 

dr- l')hll )' 11111.!Str·o a p eg o a los v a Lo r-o s ele La cl1.·r11,,c:1•;1c:i;1 ,¡,. 
t ÍJ>r, 

o c c i d e n t.a L y c r-Ls t.La na consti.tuyen e s to s ma r-c o s, t!1-;-. 

J)C C Í f' .i (_·OS. 

Pe r-o , adernás, la política es t111 f'e nóme no .s o cLu I 

qu e «?'st Íl co n d i c i on a do por· las oar-ac t.er-Ls tí c a s o po c u aI i ét-­ 

r· i cla d e s c¡t1e pr-e s ent.a n las comunidades humanas donde c.:b te! 
' 

f e n óme no se produce y dentro de las cuales él. se i n a c r t.a . 

En la época contempor,rlea estas comunidades, 
cepci�n, constituyen Naciones. 

• • c a s r Slll (JX- 

2) Er1 e t'e c t o, en las po s t.r-Lme r-Le s del siglo XX c o n - 

t�ba hace 100 años 
C<.)Q la misma intensidad que presen­ 

sentimiertto nacional tra$ el ,. 
atras ,, Ulli 

<tl-tal lqs difere.�es pueblos. luoehan por su Lnde pen deno í a 

' ' I /. 
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p o Lf.t.Lc a o se esfuerzan por consolidar un modo de vida 

colectivo distintivo u original. 

La Nación, por lo tanto, es una r·eali dad v ige11t,e 

qu e de t er-m í na c:11 medida importante el rasgo de las i n s t.u > 

tuc i 011es pol í t í.c a s y el c ompo r-t.am i ento de 
gob 

er-n a nt.e s )' 

gc,bernados. 

Poi· otra par·te, hemos dicho que una Nac í ó n posee 

su pr-o p í a identidad histórico-cultural (que, por- lo ele­ 

más, la clistingue de otras) expresada en una t.r-a d i c i ó n 

que r·eur1e las vivencias y los valores que a lo largo del 
t.j ern po la c omu n í da d ha ido a aumd en do , - y por· esta cir­ 

cunstancia la Nación tiene la obligación, como lo recuer - 
da el acaclémico Osvaldo Lira, de ''ir realizando su µr•c)- 
µia histori.a poco a poco, convencida de que, como estim;,­ 

b a n r-e c t ame nt.e los r-oma no s , resultará más ur-ge ut.e 1>a1•;, 
e Ll a Ll e va rLa a cabo que escribir·la''• Sin emb a r-go , 11J;1 
h Ls t o rLa n a cí onal no podrá nunca ser un pu r o y si1n1)Je p1·� 

. 
d uc t o del acaso o de la casualidad, porque· la tra111.1 o e I 
c a ñ am a z o clonde van quedando tejidos los a c o n t e c i.m i e n t.o s 

d e t.o d a í n do Le qu e van modelando a cada sociedacl civil. 11<> 

p o d rá 11u11c�1 t.ampo c o ser un producto sino de cierto cor1- 

j u 111. u de propósi t.o s conscientes, deliberados y deci d í.do s , 

Una Na c i Ón que no fuera capaz de trazarse sus p r-o p í.a s 

r-e ac c í o ne s ante el desarrollo de la vida colectiva l1um,1- 

na, no merecería existir como Naci6n''• 

//. 
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En otros t�rminos, nos advierte 

mu n í d a d nacionaJ. debe trazarse me t.a a 

ella procurará alcanzar a tr·avés de un 

' J •.. 

Li1·a que toda ca­ 

fundamentales 411e 

adecuado desa1·ro- 

J lo po l.f t.Lc o , económi.co y socia]. y sobr·c la ba.se ele la 

utilización eficiente de sus potencialidades r·eales. Es­ 
tas metas son, pr·ecisamente, los gr·andes Objetivos de la 

Nación que deben estar por encima de las po Lf t.Lc a s c�on­ 

t.d ng e n t.e s de cualquier Gobierno y cuya f'o r-mu Lac í.ó n ofr·ece 

además, la ventaja de unir y coh e a.í.orrar- a la población 
tras esas metas comunes. 

Es decir, a través de estos Objetivos f',�1=·rnélr1cr1-­ 

t.e s o Fu nd ame n t.a Le s la Nación pr-oc í.s a . y de Lí m í t.a , pu ra 

una e t.a p a h i s t ó r-Lc a determinada, aquellas legíti.mas ¡,i.s¡)i­ 
r a c í c n e s básicas o fundamentales que la comunidad t.r-a t.a r-á 

de sat,i sfacer me d.i arrt.e el esfuerzo conjunto de todos ssu a 

i n t.e.g r-a n r.e s , 

3) En suma, sostenemos que la actividad del i-:s t.a d o y 

p a r-t.Lc u La r-me n t e las políticas que éste defina y lleve a 

cabo para promover el progreso colectivo, deben vincular­ 

se e n fo 1··01.'l. estrecha a los Objetivos Na c i.on a Le a Fur1clam<•r1- 
t.a Le s. , d e b í e n d o ser ''La Política'' el instrumento 1>riv.il,_,_ 

gí a d o ele que disponga la Sociedad para a Lc a nz a r- <>f.J<Jr•t,11 - 

na me n t.e esos Objetivos y para asegurar, con poster·ior·i- 
el .:1 <.l , . � su c on s e r-v ac a.o n , 

//. 
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En c on s e cu e nc i a , según nue s t.r a concepción la a e - 

t.Lv í.da d política r10 puede La m í t.ar-s e a s a t.Ls f a c er- rncz·os 

intereses ideológicos o de partidos, o a encer·rarse en un a 

a p r-e c i a c i ó n estrecha y exageradamente corrt Lnge nt.e de 1�1 

r-e a Li d a d de L país, sino que por· el contrario ella de b e 

tener· el sentido de esa ''gran po Lf tLc a " tal como la en­ 
t.e nd í e r-o n siempre Ar-La t.ó t.e Le s )' Sa n t o 'fomás de Aquino, 
la qu e sólo debe ser empleada en el servicio ele los i11te­ 

reses permar1entes de la Nación. 

los tres 

todos los 

conceptos 

Ob j e t.Lv o s 

Bienestar 

que resumen 

Nacionales; 

los f'Lne s 

�n efecto, 

son , 
que 

• S1 

a su vez, 

co111JJI'<:nder1 · 

1 a Cornu n i - 

De s a r-r-o Ll o , y Seguridad 

dacl no es capaz de alcanzar un adecuado n i, vel de d e s a r1'0- 

llo que beneficie a las grandes mayor·í as na c i.on a les, la 

p a z social y la propia .í.nt.eg r-Lda d del país pu e d e n ver·se 

seriamente amenazadas, como tambi�n puede existir es­ 

ta ame n a z a si el Estado y la población oI '\·i dan el. d eb e r­ 

q u e les compete de r-e agu a r da r- la Seguridad Nacional. 

Co11 todo, la meta del Desarrollo e x p r-e s a d a ,�r1 u11 

progr-e s o o s p í.r-Lt.ua L y ma t.e r-La I .soste11idtJ qu o se di:-.t.1·i l111-· 

y,1 c o n justicia entre todos los estratos de la pob] a o i f111, 

pa r-t.J c u La r-me n t e entre Lo s má s de s va Lí do s , consti t.u y o {J,l­ 

I',i n o es o t.r-o s 1111 desafío :ir1soslayable qu e do he sel' c11f,·<!11t,,t-· 

do c o n p1·1)1\ t :i t.u d y r-e a l I smo por gobernantes y gober·r1acJos. 

//. 
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II 

5 • - 

Sociedacl - Gobierno - Estado: sus respectivos ,·o­ 

les en la política nacional. 

Nu e s t r-o enfoque de la realidad nacional nos corl-· 

duce a distinguir entre Sociedad Civil, Gobierno del país 
y el Estado, propiamente tal, cada uno con distintas fur1� 

ciones en relación con la actividad política y particu­ 
La r-me n t e e n su vi.nculación con los grandes Ob j e t Lv o s Na- 

e i <.> 11 q 1 e s • Efectuemos un rápido análisis: 

1 ) La So c í e d a d civi.l se ex pr-e aa en un r i c o t.e j i d o 
sclciaJ de personas y de cuerpos i11termedios a los que c0- 

1' ,, e a p o n el t' , pr· i o r- i t ar i amente, conf o r·me al pr i 11c j ¡.> j c.> ele! 

au b s i.d í.a r-Le d a d , la r·esponsabi.lidad de contr·ibuir· a] df!H,1- 

r-ro I 1 o y bienestar· ge ne r a I asumiendo las j nnume r-ab I c°'.s ,IC'.­ 

t i v í.da de s ele orden económico, social o cultural que r·c!­ 

qui e r-e el progreso de la Nación; siendo los pa r-t.Lcu La r-e s , 

en consecuencia, quienes deben 

d L nami 8n10 e n todos los campos 

ótil e irleludible. 

aportar 

en donde 

su cr-e at.I vi dad 
• su pr-e s e nc a ,t 

y 

Po r- otra parte, la Sociedad civil tamb.i P-n ele be 
a p oy a r: a la Aut or·idad política durante el proceso ele ,1clo12 
ci6n de las dec.isiones p�blicas, entregándole a t.rav�s dP 
c a na Le s d� par•ticipación institucionalizados, la e x p e r Le n 
cia y los conocin1ientos de que son depositarios sus cuer·­ 

p<>S inter·medios, sus expertos y sus intelectuales. 

//. 
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() . - 

2) Al Gobi er-no , en cambio, le pertenece la f un c i Ór1 

de dar s a tí af ac c í ón a La s demarrda s colectivas cuya nat,u­ 

raleza justí fica su intervención; en el cumplimiento de 

esta tarea, por ejemplo, deberá crear servicios póblicos, 

a s eg ur a r- su f'u.nc í o nam i errt.o corrt Lnuo y eficiente y ve La r­ 

porque ]a población se beneficie efectivamente con la ,tc.:­ 

t, l vi d a d de ellos. En términos breves, en nuestra o p i.n i ó n 

al Gobierno le corresponde Administrar el país. 

3) De b f.d o a que el Estado se encuentra en la c í ma }' 
p re s í d e a t.o da las demá s organizaciones sociales, de be r-á 

c ump I í 1' c o n las misiones que son más trascendente."; para la 
C(,111111·1iclacl N,1<.!Í<Jr1al: la primera de ellas es la de pr-ot.e ge r- 

1,-:i identi d a d moral y la integridad física de la Na c ió n , y 

la s e gu n d a (p o r- lo demás, muy vinculada a la anter·ior·) es 

la de ae r-vi r- los Objetivos Nacionales empleando con este 
objeto su Pocler· y planificando también la utili z a c í ó n d e I 

potencial 11ac:ional. 

Es decir, que en esta per-s pec t I va e] Es t.a d o 

debe c o n c e rrtr-a r- todas sus energías en d í.cb a s t.a r-e a x , cle-­ 

j ando que el Gobierno asuma la r-e s porrs ab í li da el a dm i r1 i. :; t,r·� 
tíva que ya analizamos. 
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I I J_ 

7 . - 

/1.preciaciones acerca de la crisis política cl1i lt:11.1 

Estimamos que las ideas que hemos expu1!st1> r1os 
p e r-m i t.e n a den t r-ar-nos en la situación política de nu e s t.r-a 

patria, con la finalidad de poder deducir de ella algu11as 
proposiciones de carácter general y ciertas tareas de na­ 
t:uraleza inmediata. 

Desde luego, nos podemos plantear la siguicr1te 
p r-e g u n t.a .í n í c í a L: ¿Cuáles son los pr-Lno Lpa Le s f a c t.or-e s 

q u e e x p I i can la crisis que culmi.na el 11 de ae p t.Lernb r-c de 

197 3, y po r- qu é razones el mome nt.o ao t.u a I t.amb i ér1 t�s ll<: 

,: 1 • i s i s I > <> l Í l, j e a ? 

Se p a r-emo a las respuestas que me r-e c e e s t a inl1!r·r•c)- 
g a nr.c : 

1 ) sistema institucional hizo • • crisis er1 197 3 por· 
J.as siguientes causas fundamentales: 

las décadas • previas a dicho - ano el l�t. t .• 1 ,I <J 

c hi l ,�r1,) descuidó en f'o r-ma absoluta su ob Lí g a c í ó n de st.•1·-­ 

vi r· J o s Ob j e t.Lvo s Nacionales, limitándose a cump Li r- c,111 

la t.a r-c a de aclministrar el país; incluso, con bn s t.an r.e 
f'r-e cue nc i.a la autoridad del Estado fue empleada pa r-a ¡·11·0- 

mover• inte1·eses partidistas, como ocurrió precitian,ente 
durante el Gobierno de la Unidad· Popular; 

//. 
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b) Lo s pa r t.Ldo s políticos, • • a su vez, e j e r-c i e r-on 11r1;1 

desmedida y ar-b í tr·aria influencia sobre el Pr-e s i d en t.e do 

la Re púb Lí ca, intpidiendo en la práctica que éste pu d i e r-a 

cumpl.i r sati sf act,oriamente con su rol de Jefe del Es t.a do 

y cunduct.or· de la Naci6n. 

La situación descrita se agravó considerablemente 
desde el momento mismo en que 
tes políticas se convirtieron 

las más influyentes corrien - 
en partidos icleológicc>s, 

sostenedores de intereses de clase y de posiciones dogmá­ 
ticas e Lns t.r-a n s ab l e s , Este fenómeno, que se hace JJJ'e­ 

sente alrededor de los aftos sesenta, acabó por denaoler· el 
c o n s e n s o 111í11i1no que los ch í Le no s nec e s Lt.ab an pa r-a sustL�­ 
ner al r�gimen democrático; 

e) Poi· o t. r,1 parte, los ~ arios pr-e v'í os a 197 3 11 <)�., .111u e: :c. - 

. . , 
V,1.Sl011 y c a p a c í.d a d creadora que las c í r-cu n s tarrc j ,.ts • ex1- 

t r an una Sociedad ci vi.l abúlica que carece del • 
(:'lllpllJ f�, 

gía11; po derno s sostener, con pr·opiedad, que nu e s t.r-a Con111- 
ni.dad prác1.icamente olvidó la existencia de los tlbjctiv,,s 
Na e i. 011;:ll es c on aum i en do sus , 

energias en el logro de nietas 
d e mu c h o 111er101• errve r-g'adur-a ; 

(! ) 

la 

las 

de 

• • e r· J. s 1 s, 

f'u e r-z a s 

captar la 

fue la ver·dadera c ompe t.e nc i.a den1agóg·ica qu e 
políticas¡ entablaron entre sí con ,)1 ob j e t o 

mayor cantidad posible de electores, utili- 

//. 

Ot. r·o importante factor, de s enc adon ant.e t.amb i é n ele! 
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zando pa r-a t�l lo of r·ecimientos o promesas que la 

1 1 
• • 

, 
e c on om i.a 

del país 110 estaba en condiciones de s a ti s f acer. Se gc­ 

n e r a errt.o n c e s , inducida por esta demagogia política, una 

vi r·tual revolución en las expectativas de la pob La c i.ó n 

que a s p í.r a a conquistar, c on la ayuda pr-e su nt.ameu t.e "má­ 

gica 11 del gobierno, ni veles de bienest,ar incompatibles 

cor1 e.l g1·ado de desarrollo real de Chile. 

De esta manera, a la esperanza que surge con cada 

Pr-e e í d e n t.e electo, sucede de s pué-s una f r-u s t.r-a c Ló n y es 

r>1)1· ello que desde 1946 en adelante los candidatos tr·iur1- 

fa n t es sj empre pr-ov Len en de la oposición al .l e f e d e l�:;­ 

t .• 1,l<.> qu o t.o r-m.i n a su ma nd at.o , 

Ot;1•;1 c omp r-o b ac Ló n de lo an t.e r-Lor- sso n las cor1sig-­ 

n a s, y símbolos que utilizan las fuerzas políticas pa ra 

poder a t.r-a e r- a u n e l.ec t.or-a do permanentemente Ln s a c Ls f e ch o 

y anhelante de cambios profundos: la ''escoba'' con Lb á ñe z ; 

l,1 11t'i.r·1ncz;111 y ''la 

c i ó n e11 liber·tad'' 

austeridad 11 con Al.e saa ndr-L; la ''rcvoltt­ 

es la idea - fuer·za de Freí como la 

"vía chi Le n a al socialismo'' lo es en el caso de Al lende, 

etc. Notemos, a este respecto, que hay una evolu­ 

c Ló n e11 estas consignas desde lo si.mple a lo s o í' i sti cado 

que coincide, probablemente, con la mutación en el carác­ 

t;er· de los pa1·tidos políticos a que ya hicimos referencia 

(afianz¡1111iento e.le los partidos ideológicos y de clase). 

//. 
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2) 

1 r). - 

La situación actual, que también es de crisis como expresamos 

anterior mente, obedece a las siguientes explicaciones fund arncnt alc s : 

a) la denominada 11 apertura política 11 ha tenido un destinatario - 
pr i vi Ie g i ado que no representa al país real; en efecto, la ape r tur a h a be ne - 
ficiado casi exclusivamente a las cúpulas dirigentes de cor r ie ntc s <le o pi - 

nión de dudosa re pre sentatividad, tanto de gobierno como de oposición, 

originando un debate público en el cual, además de su pobreza conceptual, 

se incluye una temática que generalmente no satisface las ve r dadc r a s du « 

d a s e i nqu iotudc s del común ele los habitantes del país. 

Es por ello que podemos afirmar casi con certeza que el resul­ 

tado más pernicioso de esta apertura restringida a los partidos ha siclo el 

de pr-o du c i r una desvinculación entre el país real y el país político, scpa­ 

r a c ión que desgraciadamente creemos que se ensancha día a día; 

- 

b) con muy pocas excepciones, las fuerzas políticas que rcapa1·e _ 

cenen los Últimos me se s lo hacen trayendo consigo los mismos postula - 

c1os que e sg r imían hace una década, incluyendo la obsesión ic1eológica c1t1l! 

ya h e rno s citado. Así, en este cuadr o político escasamente r c nov aclo se - 

reedita la vieja lucha por imponer _las pretensiones de los par t i.do s poi· S!?,_ 

br e el interés del país, alejando el quehacer político de los grandes ObjeU:_ 

vos Nacionales. 

//. 
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c) 

1 1 • - 

No es aventurado sostener, como corolario de lo ante r í o r , <1t1c! 

la desvinculación entr-e lo político y e 1 país real, las rigidcce s iclcológi - 

c a s y el abandono de los mencionados Objetivos Nacionales, ha pr oduc ido 

un de bi l it arní e nto serio de la Unidad Nacional que dificultará una e vo lu - 

c i ón pacífica hacia la democracia plena. 

IV Proposiciones gene·rales del Movimiento de Acción Nacional. 

Para nosotros, las proposiciones siguientes se derivan de una 

sola proposición fundamental: regular la vida política del futuro en ft1.r­ 

c i ón de los Obje tí vo s Nací ona le s Fundamentales. 

1) Como hemos sostenido en documentos anteriores, la Demacra - 
cia no es posible sin un adecuado pluralismo ideológico y sin una ver da - 

d e r a co par t ic i pac í.ón social. En cuanto a esta Última exigencia ( co par tj, 

c í pac ión social ) pensamos que ella debe traducirse en un r-e for z a mic nto 

e f<.� cti vo de 1 papel que la Sociedad ci vi 1 está llamada a cumplir en la s a - 

t i sf'ac c i ón ele los Objetivos Nacionales. 

� Conc r c t arncritc , proponemos : 

a) institucionalizar con prontitud la participación que le cabe a - 

los cuc r po s iritc r mc dío s en el Gobierno y la Administración del país, - 

otorgándoles instancias estables y expeditas para estos efectos a través 

de las cuales pue dan entregar el aporte con el que se nutren los Obje tl - 

vos Fundamentales de la Nación. 

//. 
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l 2, - 

Por lo menos, las sociedades intermedias deben tener interven - 
ción en la generación de las autoridades políticas nacionales y en el proc� 

so legislativo, de acuerdo con mecanismos que resulten compatibles con - 

la naturaleza de estas agrupaciones y con la estructura de moc r áti c a ele g.2, 

bi e r no , 

E st i ma mo s que la aplicación de esta . . ,, pr opo src ion plantea un p1·2, 

b le rna me r arncrite instrumental que admite diversos matices d(� so luc ión - 

que excluyen t111 sistema corporativo. 

b) Con s ccue nc La de la proposición anterior, postulamos 1·e suc lta - 

me nte un siste rria electoral y de partidos políticos que evite el monopolio 

qui..! tr-ad í cí ona lrnente éstos ejercieron sobre la representación y pa.r ti c i - 

pac i on de los ciudadanos en la resolución de los asuntos públicos. En eE_ 

te punto, ta mbí ón las fórmulas posibles son variadas e instrumentales. 

2) Somos par-t id ar-Lo s de restaurar un presidencialismo vigoroso­ 

qt1e ubí.quc al Jefe del Estado por encima de los partidos políticos, de - 

las posiciones ideológicas y de los intereses económicos o sindicales. 

La misión casi exclusiva del Jefe del Estado es servir pe r ma-. 

ne nte rne nte los gr ande s Objetivos Nacionales, entendiendo por lo mismo 

qttc la función presidencial no puede quedar limitada al sólo cumplimien­ 

to de tareas administrativas. 

//. 
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l ,, 
J. - 

Como consecuencia de lo anterior, afirmamos que el mandato 

del Presidente ele la República debe tener su origen en una decisión ele - 

la Nación antes que en una decisión de de!:ter1ninadas fuerzas políticas. - 

Por esta razón, las candidaturas presidenciales no deben generarse den - 
tro de los partidos políticos y tampoco deben éstos controlar el proceso 

electoral q\1e de te r mín a la elección del Jefe del Estado. 

Como en casos anteriores, la concreción de esta pr opo s i c ión 

implica un problema instrumental susceptible de ser resuelto en distin­ 

tas fo r ma s : por ejemplo, podemos visualizar ciertos mecanismos de - 

a cuc r do con los cuales los candidatos ( dos, tres, etc. ) serían designa - 
dos poi· aquc Il o s organismos que representan indudablemente la volun - 

tacl n ac i orra l , como los son ( s le mpr e por vía de ejemplo ) el Congreso - 

Pleno, un Con sejo Económico - Social amplio, etc. 

//. 
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1 • I . 

3) Co11 respecto a los Partidos Políticos, po s t u I ;1n1<)::; 

una c at.e gó r-Lc a regulación de sus acti v í.da de s a t.r-a v é s d e 

las normas que contemple la respectiva Ley Orgánica Cor1s­ 

tituci o n a L, 

En nuestra . . , op1.n1.on, en "Godo caso, tales no r-rna s 

deber·ían consagrar a lo me no s los siguientes pr-Ln c í p í.o s • • 

a) 
• r1.os. 

ratificar la exclusión de los partidos totalita­ 
No es posible que la democracia sobreviva si se le 

11i1�g.1r1 i n s t.r-ume n t o s jurídicos e fi c Le n t.e a pa r-a c on s.o rv a r- 
j 11 t. ,1 (:t. il • 

.Sll e s e n c a a , La Lí b e r-t.a d , el p Lur-a Lf smo y ,.•1 d e - 

recho a clisentir· tienen su límit.e en el seno de la cle1no­ 
c r a c i.a m í arna y lo exceden cu a n do se esg;ri.n1er1 · o c on s p i 1·,1r1 

e n Sll c o nt.ra ; 

b) con s a gr-a r- la 
, 

mas amplia libertacl de los ciuda<la- 

r·epresentati v-i.d ad de estas corrientes 

a g r-u p a.r s e en 

op.1.n.1.on. 

la s o.La 

. . , de 

colectividades políticas, con 
de afiliados que asegura la , . un rm n i.mo de 

tiva 

• • e x i.g e n c i.a 

nos pa ra 

Re i t.e r-aruo s que esta libertad es incompatible c o n la e x i s­ 

te11cia de un partido 6nico; 

e) estimamos que todos los partidos Leg a Lme nt.e co,1s- 

tituidos deberán regirse por un reglamento interno �nico, 

<IUL� asegure la plena democracia interna en sus del j bcra- 

clones, generación de autoridades, 

nes, así como en la postulación· de 

• congresos y convenc1.o- 

sus candidatos; 

//. 
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d) 

J ,· 
) . . 

no podr·án los partidos ordenar un det;erminado 

c ornp o r-r.a m i ento a los adherentes que desen1peñen 

g11<•mi,1les, comuni t.a r-Lo s , estud.i anti les, par-Lame nt.a r-i o s <J 

ele Pr-c x i d e n t.e de la República, como tampoco a qu i e n e s 111- 

t.,egren los Con s e j o s Regional o Comun a I ele De s a rr-o I lo. l,;1 

p r-oh í b í c í.ó n de estas nefastas prácticas constituye un a 

e x i ge no i a ele saneamiento democrático. 

Deberán contemplarse sanciones rigurosas ap1 i c;.1 - 

bles é1 las colectividades que infrinjan esta prohibi c í ó n ; 

e) e n r-e agu a r-do de la soberanía na c í.ona L, los pa r t. i -- 

dos 110 po d r án af.i.liarse ni integrarse a or-g an í.z ac í one s, cl1! 

c a rá c t.e r- i n t.c r-nu c í.orra L, ni formar parte sus d í r-d g'e n t c s el,., 

• • n.1ar1os de b.i e n do financiar 

Asimismo, les quedará ved,1d<) 
dinero u otros aportes pecu­ 

sus actividades con Lngre s o s 

Las d i r-r- c r.Lv a s, de aquellas. 
re c i bi r· desde el extranj er·o, 

re c a u d a d o es en Chile. 

\' !areas inmediatas que propone el Movimiento de 

Acción Nacional. -- 

• 
1) 1'1,1t(_,1·ializar· un a campaña pe r-e í s t.en t e pa r-a cler1111s-- 

L1'a1· ;1 J¡,1 o p i n i ó n pública y a no pocas autoriclades {}O] í - 
ti c a a , c111e los Objetivos Nacionales deben r-e cup er-a r f.! 1 

si t l o que tuvieron 

de gobierno. En 

en los primeros años de 

realidad, esta finalidad 

este • • r-e g i me n 

//. 
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con ba s t an t e facilidad • Sl. se 

l t 1 • - 

aplicaran efectivame11te los 

principios pertinentes contenidos, entre otros documen­ 

tos, en la Declaración de Principios de 1974 y en el Ob­ 
jeti.vo Nacional y Políticas Generales del Gobierno de 
Chile, edición 1981. 

2) 

cial (g1·emios, colegios profesionales, • • organismos con1un1.- 

Promover· la reconstitución urgente de la base so- 

t a r-Lo s , 

a ñ o s ele 

e Lí ti s t.u 

etc.) 

predominio incontrarrestable 
e n lo político y monetarista 

de 

• v a r r o s 
. , una co nc e po i.o n 

y neoliberal en lo 

parcialmente destruida después de 

, . ecor101111 co. 

Cr•ecmos, con optimismo, que este tejido socl¡1] 
pu e d e r-e ci-e a rs e con r-e La t L va rapidez porque su exi ss t.e n c i a 
r-e s p o n d e aut.é nt.Lc ame nt.e a nuestra idiosincracia y t.r-ad L­ 
c i ó n na c í on a L, 

3) Durante el período de transición , en r-Lque c er- J ,1 
p a r-t. i cipación de la ciudadanía particularmente a , 

t.r-a ves 

ele u11 Co n s e j o Económico-Social con reales facultades 1 e­ 
g i .s 1 a t'. i. v as • 

4 ) llacer • • conciencia en la . . , op1.n1011 pública a c e rc a ele 

lit n e c e s i d a d de reducir los plazos Constitucionales pe r-: 
m í.t.J e n do el tu nc Lo n amf ento anticipado de un Congr·eso Nc.l­ 

o ícn a I elegido por votación universal y d í r-e c t.a , que ejer·- 

¡' /. 
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1 7 . 

z,1 la f u 
n c 

í ó 
n ele f í 

s 
c 

a Li z 
a c 

í.ó 
n 

t.r-a d i c i on a L a 
e s t e Org,111,J 

del Estado. 

5) Re f'o r-z a r- dr-á s t.Lc amerrt e las no r-ma s é tí c a s por· .l a x 

que se deben regir las actividades póblicas y privadas. 

6) Ampliar la base civil en que se sustenta el 

men de go b í.e r-n o , convocando para este e fe c t.o a todas las 

fuex·zas sociales y políticas que desean constr·ui.r u n a d<�­ 
m o c ra c ia estable, sin violencia y d errt r-o del Derecho. y; 

7) Ha c e r- pr·esente, finalmente, qu e r10 a d v e r-t. i mo x 

n i n gu n a po s í b í Li.d a d de reordenar· el proceso po Lí t.Lc o chi­ 

lenn, 1nientras no opere una r·eactivaci6n económica a�e1(�­ 
r-a d a qu e ev j_ 1:e un estallido social que sólo pu e de f .:1 vo1·c!­ 

crir• a los sectores totalitarios. 
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